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©&ll(̂  del Carmen, núm. 2®, pHñe8pft9« 

Teléfono núm. 2 ^ 8 .

'm m tA  BB BJBMPLARBSg 
Mlnlstorlo d e  la Qobefwaolón, planta l>a|!& 

Número «uello, 0 ,60,

G A C E T A  DE  M A D R I
S Ü M A M I í J

JÉíilatgHs! iíi i^fisrinasilár,
Beal ordén ampliando hm ia el S8 de 8ep~ 

ikmbre prómmo el plmo para la presm^
. iación de proemio» piwa el ,éMp.>c,io dmii*
■ á Üorreoe ^ Tdé^rafús en Lae Fal\ 

mas (GanartasJ*—Página 485y 486,

M aiial8'tae& Oí¿rálr.s§:,
P rk si'oenoia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is tr o s .  

Comisaría general d© Abastaeimientos. 
Bnpommdo $e comtiiuyan en princi^ 
pales centros comaumidores de flmáú eléc- 
trico Comités m ixhs de prsdmctorm y 
comumiddtes^ m  la forma y con el objeto 
guB sé establecen én la disposición que se 
publica,—Página 486, 

EsTADO.—Siibsecretaría.—Sección de Fo- 
lítiúñ.-^Modifimci0nes y aáicwms qm se 
introáucén’en las Iñtas de contrabando 
de gmrr&9 publicadas m  el Journal O f ñ *  
ciel de la Eepnbli^ue francais©.——Pd- 
gina 486,

MA^A.~^I>lrecci6íi General de N avef a- 
ción y Pesca m arítim a.—Aviso á íos 
navegantes.—Ortéjpo 22,—Página 4^6,

i M B T m c c t Ú N  F t i B U C A — B i r e c m ó n  Gene* 
ral do Píioi©ra .efi^6ñaB,ia.—Mnpfmien'- 
do fyw: en en él escalafón'con phm hid de 

■ derechas ¡os Mmesirm g 'Maestras' mcMi* 
doé’ €H ¡a fdmiúré que &e pubUcúo—Pági
na 490. ' , ,

Traftlaáímdo ú  la Esm da dé B^ea .{Zara
goza) á J),^ íatroeinio Montmbém, Mme- 
ira  de. QarrapiniUQB.—Página 49L

Idem á la  Escmla de SmiU 8piri'Ím4SíPa- 
mamá) á D* Micaela' Jnanm .MóUán^

. Maesíra dé Las. Vhgmliüs,—Fágí¿m 491,
Idem á Im Escmla é^^MonUm^. (Barmlena) 

á I),^ Bárbara DameM& ü^gigae^ Mües- 
ira'de Saldes,—Página 49Í.

Idem á la Escmla de Formichs AUo (Te
ruel) al Mai^siro 'de ¡a M$cuéla de Yüia- 
hermosa,— 'Página 491,

‘Anunciando á mnsurm de irmloMú la pro
visión de la plasu Mas^iroJHrecior do 
la Escmía graduada d-a miw$ dd  Fmrio 
{M:amcén)-9 Murcia.—Página 491, -

Nombrando á D. Enfíqm  Esbri y Fémán- 
Pro'fmor numerario de Oraniátiea y 

Literatura cmUUanm con ardidos 'de 
hciura de la E§cmla Normal de Maedfos 
dé Páén,-T‘F4gimÍ''491, -

Fomento.—Dirección General de Agricul
tura, Minas y McíBtes.-ügéroIriflndí? d  'ex
pediente sobire exolustón d d  Üaiáíogo de

montm de iMHdad pública d$ la provin
cia de Oreme, el d^noMinado Gí^li v 
Cabras, radicanfs én d  término de. 
inú,de dicha provincia!,—Página 492,

A m x ó  1.®— O b s e r v a t o r io  ümm'B.Ah M e-  
t:eoroi..6ihí«50. — Subastas. —
TKAOlélN FB0VÍN«ÍA1U- -ApMIN1;íT-HAí>«ÓM 
MüNIOIFAL.,^ AnüNOIOS OFICIALE® M  
Bmnco ■ Hipotecario de - EBpáña, Socñdí^d^ 
eepañolm de p.rromrril^s '$8eun-̂ ú,r%úSyLoî  
AUntmiicm B-^pañolá,: ComptmUjj dk $¡̂ gu- 

' \ ros Th§ Liverpool & London & Gkd} ,̂ Üo- 
legio Notarial de Albaceie y  Awcit^úién 
Nmional de la Frema na ém ria,—%An - 
TORAL.

A n e x o  2.®—E dictos,—-Cu a d r o s
TICOS DE '

'H ac ien d a—Dirección General del Te^o- 
, ro públicó,— dé lo$ efmios púhU- 

ms mgoúiaáos m  íaHoUa á€ Comercio de 
Madrid durante el « s e a  de Julio próximo 
pa'mdú. ' . '

J n n t a  ■ C l 8 , s i ñ e a d o r a  d e  l a s .  ^ b l i g a c i o A e s '  
p r o c e d e n t e s  d e  W i t r a m . a r . - » O o n ¿ ¿ 2'W ía:cídf^^ 
de la relación .número 24^ de crédiUs por 
Obligacimes procedénieé de la última gm - 
rra de Ultramar,

F o m e n to .—Dirección General d ©  # b r a s >  
P á b l i e a s , — d e  tarifas presen- 
iaúm por Im  Compañías áeferrocmriks.

\  P A R T E  O H C I A L

W W H ll tBi «eiSIU9 H  SUXtM

f . M. el Re y  San XIfans® XÍII (q. D. g.)V 
1. M. la Rein a  Doña yictorla Eugeaia, 
A. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas; de la Augusta 
fttol Familia, continúan sin novedad en 
<^lBQ|iior^te salud.

v m m  É  M

lltno. Sr.: Vista la instancia ©levada á 
«ste Ministerio coa fecha 24 #  Julio  p ró 
ximo pasado por los Arquiíectos p . Fer- 
fiando^^íavarro Mavarro y B. Bafael Ma- 

y Fátis; en Las Fal-
0 en ĵ ftpliioá de que

se disponga qu© los Arquitectos del Ar- 
chipiélago que acudan al segundo con
curso convocado para la elección de pro 
yecto de edificio con destino á Correos y 
Telégrafos en la citada población puedan 
presentar dentro del plazo de los tres 
meses fijados para ello sus anteproyec
tos, bien ante la Ju n ta  local d© Inspec
ción, Vigilancia y Recepción de las obras 
ó bien en iá Adm inistración d© Correos 
de la ihisma ciudad, en vez de hacerlo 
como previene el pliego general de con
diciones y consiguientemeiite'el anuncio 
de la  conYOcatoria de! concurso, ©n el 

. Registro general de Correos'd© la Direc'- 
•xión General d© dichcs'.Ramds;

Resultando qu© la única' razón ©n que 
íundan su, petipl'ón los ©xponeutes m  la 
.de-.qu© esíinMn hallarse en'.péores,condi
ciones que los Arquitaotos do la Penín
sula, porque f un utilizando para  enviar 
su s  trabajos el últim o correo óñcial que

salga de Canarias, se Ies restarán diez ó 
doce días de los tres meses ¡del plazo si 
han da conseguir que sus instancias y 
documentación completa tenga entrada 
en eso Centro directivo antes del 28 del 
actual , en que expirará él expresado 

'p lazo ;: . .
Considerando que el carácter general 

de los preceptos contenidos ©tí ©1 título
1.® del pliego que rige para estos con
cursos, áprobado por Real decreto d© 20 
de AbrÜvde 19ÍÓ, no ex^^ 
alguna en el cumplimiento dé los m is
mos, tanto más cuánto que en ©i caso ac
tual, si ©s cierto que para io|i A rquitec
tos de Can arii^  es una dificultad la dis- 
¡:íasicia.:á que. s© hallan, por los días ̂ que 
necésitsrán para presentar oportima- 
metít© en él Regiisíro de Correos sus a r . 
teproyectos, también lo es para aquellos 
de la  i^onínsula que necesiten ir  á la po- 
blaoiótí jü W  á completar sobre
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el terreno los datos necesarios á la con
fección de sus trabajos:

C nsiderando que en tales cireunstan* 
cías agravadas al presente por la anor- 
snalidad reinante ©n las comunicaciones 
m arítim as, lo más equitativo para unos 
y para otros parece ser que le  amplíe 
prudenci&Imente el plazo de los tres me
ses, con lo que, sin perjudicar á ninguno 
de ios que hayan de acudir á este con
curso, se favorecen en cierto modo los 
intereses de la Aditíinistración que así 
garantiza m is  y más la posibilidad de 
que se presenten trabajos aceptables sin 
dar lugar á que este concurso quede tam 
bién desierto como el primeramente ce
lebrado;

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha tenido á bien áisponer que el 
plazo de tres meses señalado en el anun
cio de convocatoria del segundo concur
so entre Arquitectos españoles, publica
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 28 de 
Mayo último, pára la presentación en el 
Registro general de Correos de dicho 
Centro, de las instancias y antej^royectos 
relativos al edificio para Correos y Telé
grafos en Las Palm as y que debía expi
ra r  ©n 28 del corriente mes, se amplía 
para todos los concursantes hasta igual 
día de Septiembré próximo.

D© Real o r d ^  lo digo á V. I. para su 
eonodm iento y á los efectos consiguien
tes. Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Agosto de 1918.

P .O .,
J. ROSADO. 

Señor Director general de Correos y Te 
i% rafos.

,  u n r a m c ü r  c E i m

PItSiD EN H » DEL C O K SEB DE- MIIISIBCIS

m to M to s.
Las dificultades para el aprovisiona

miento de carbón Jm ponen la adopción 
de medidas de restricción que m anten
gan el equilibrio entre la producción y 
©i consumo. Entre tales medida» de res
tricción figuran en prim er término las 
relativas al consumo d© fluido eléctrico, 
que en todos los países, con mayor ó me
nor rigor, ha sido limitado. Pero toda al
teración en el sum inistro de fluido pro
ductor de alum brado y fuerza motriz, 
tiene repercusiones en la industria y en 
la vida social que ©a necesario prever 
para im pedir que ocasionen perturbacio
nes y perjuicios.

Por otra parte, es imposible sujetar t a 
les restricciones á un patrón uniforme 
por la diferente condición de las Em pre
sas productoras de ñuido eléctrico y la 
diversidad de necesidades de los distin
tos centros consumidores.

Por ello, sin perjuicio de las restriccio
nes que por anorm al estiaje ha sido p re
ciso decretar con urgencia para in terve
n ir en ellas y para regular las que deban 
decretarse ©n lo sucesivo, evitando per- 
turbahíonéis y penu idos, y consiguiendo

para la medida, con la c< operación de 
los elementos económicos, la mayor efl’ 
caoia posible,

Eéta Comisaría ha dispuesto lo si
guiente:

1-'® Se constituirá  ̂ h  los principales 
centros consutódores dé fluido eléctrico, 
previa aprobacióiu en cada caso de la Co
misaría general de Abastecimientos, Co
mités mixtos de productores y consumi
dores, en la forma y con ©i objeto que se 
establecen en la presente disposición.

2.® Dichos Comités estarán constitui
dos por un representante de cada una de 
las Cámaras de Comercio, Industria y 
Propiedad, y de las Asociaciones de Con
sumidores de fuerza motriz donde exis
tieran, y por un repre-seBtante en cada 
una de las Compañías sum inistradoras 
de fluido eléctrico.

Los Comités estarán presididos por el 
Gobernador civil ó por la persona que 
éste designe, y form ará parte de ellos, 
como asesor técnico, un Ingeniero de Mi
nas designado por el Jefe del distrito.

8.® Los Comités ejercerán las funcio
nes siguientes: .

u) Form ar el inventarlo de fluido que 
tuviera disponible cada Compañía, y del 
conjunfo de obligaciones do sum inistro 
contraídas con Iss mismas.

b) Proponer las limitaciones y restric 
ciones en el consumo qu© estime eonve- 
nientes para asegurar la coñtmuidad y 
normalidad en el suministro.

c) Resolver cuantas incidencias se 
susciten por efecto de restricciones en el 
consumo.

d) Proponer á la aprobación de la Co
m isaría la cesión y rep irto  de energía 
eléctrica entre las distintas Empresas su 
m inistra doras, con las condiciones ó in 
demnizaciones que sean procedentes.

e) Asesorar á la Gomisaría en todo lo 
relativo á producción, consumo y d is tri
bución de fluido ©léclrico y en todas 
cuantas cuestiones reclame su informe, 
y velar por el exaísto cumplimiento de 
las disposiciones que se dicten.

Madrid, 14 de Agosto de 1918 ™E1 Co
m isario general. Ventosa.

MINISTERIO DE ESTADO

SEOCIÓW DB POLÍTICA
En el Journal éffieiel de la Repúblique 

Francaiee de 31 de Julio próximo pasado 
se inserta un anuncio con las siguientes 
modificaciones y adiciones que se in tro 
ducen en las lis tis  de contrabando de 
guerra publicadas en el mencionado dia
rio oficial de 14 de Octubre do 1915, 27 de 
Enero, 18 de Abril, 28 de Junio, 12 deOc- 
bre y 28 de Noviembre de 1915, 3 de Ene
ro y 11 de Julio del año último.

CONTRABANDO ABSOLUTO 
Modflmciones.

El párrafo 12 80 reemplaza por el si
guiente:

«Los alambres de hierro y acero y to 
dos, los artículos manufacturados, los ca 
bies y telas metálicas diversas, los alam 
bres de hierro espinosos y los instrum en
to» empleados para fijarlos ó cortáriós.»

El párrafo 39 es reemplazado por el s i
guiente:

«fcR estaño, sus aleaciones, óxidos, sa
les y sus residuos.»

£1 párrafo 41 se reemplaza por el s i
guiente:

«Los minerales de tungsteno, de mo- 
Sibdeno, de vanadio, de titano, de uranio, 
de estronció, de litio, de tántalo, de m an

ganeso, de nikel, d© cobalto, de cromo, la 
hematites, las piritas de hierro, las piri- 

I tas de cobre y otros minerales de cobre, 
I los minarales d© cinc, de plomo, de arsé- 
I nico, de estaño y de aluminio; bausita, 

criolita, arcilla.»
Adidonee,

 ̂ Al párrafo  31 hay que añadir: «El ju n 
co y ei mimbre bajo todas sus formas.»

En ei párrafo 88 hay qu© añadir á con
tinuación de «el plomo bajo todas sus 
formas», «sus aleaciones, sales y com
puestos».

Párrafo 63: «Los remaches (pérnos) y 
tuercas, tornilloís pará m adera ó metal y 
puntas de acero.»

Párrafo 64': «El fluoruro de sodio.»
Párrafo 65: «El anís, la badiana y las 

esencias que de ellos se extraen »
L oque se hace público para conoci

m iento general, en adición á los anun 
cios áe esta Sección, insertos en Iss Ga
c e t a s  DE M a d r id  de 20 de Octubre de 
1915,1.® de Febrero, 29 de Abril, 2 de J u 
lio, 18 de Octubre y 27 de Noviembre 
de 1916, así como también á los publica
dos en 18 de Enero y 15 do Julio  del pa
sado año de 1917.

Madrid, 13 de Agosto de 1918.«*E1 Sub
secretario, Marqués de Apapcsta.

MINISTERIO DE MARINA

D lreeclA n C reneral de H aT eiraelta  
j  P e sc a  K a ritlm a .

Séccián de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVHOAiraB»

A^7«!H:(s¡n.oiaB.—Las maicaeiolíiBS, la. 
eluso todas las relativas t  lucos, Son veni' 
¿aderas y están dadas desdé la mar, (ü 
O® á 360̂ , á partir Norte haciá’̂ el 
á sea en* el sontyib 1̂  ̂ maneciliis dSi 
an relol; lás cbrrespoádíentés á peligros 
lüti dadas desde tión». Lab loií^|Qdes se 

m á los moriáiáh^s de Greenvrich y 
Fernando. L^s ái^áncesí dq||a9^1u- 

eéé corresponden á tiempo clara orcunarla 
Las profundidades se refieren i  la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobrq 
ol nivel medio del mar.
Grur̂ o 22.—Aviso e s p a c ia l .— /wpíaí?rro.— 

Practim j^ . — Notíce to Mariners n ú 
mero 688. Londres, 1918.
Número 5 d O .- Todos los buques (ex

cepto ciertos buques ingleses que se en
cuentran ®n condiciones especiales), de
ban, cuando se dirijan de la estación de 
prácticos de las Dunes á Weymouth, 6 
bien cuando recorran esta zona en la di
rección de'Weymoüth, tom ar un práético 
diplomado por Lhndon Trinity Houso. 
Igualm ente para todos los buques que 
naveguen en la zona comprendida entre 
la estación de practicaje de las Dunes 
y Great Yarmouth ó entre estos puertos 
y cualquier otra estación de practicaje 
intermedia existente ó evéntual.

Estando suprim ida en Dugeness la es
tación de prácticos de Trinity House, no 
es obligatorio el practicaje entre las Du
nes, y Dudgeness, salvo para aquellos 
buques que vuelvan á Douv© ó Folkes- 
tone ó para los que vienen, ó bien, aqué
llos que desciendaii delCanál de la Man
cha en las condiciones determinadas |)oír 
el párrafo precedente.

Las estaciones de practicaje de Trinity 
House son las siguientes:

Las Dtínea donde se  encuéntrán lo s  
práotices para ir  hasta Grbat Yarmbhth
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y ft los puertos intermedies, para el Tá- 
mesis, para Jos puertos de Foíkestone y 
Douvres, así como para la parte o c c id e n 
ta l del Canal de la Mancha hasta Wey- 
mouth. Los vapores de los prácticos de 
esta estación Cruzan en las proximidades 
de un punto situado á 2 millas al SW. 
de Deal Pier Óreat Yarmouth, donde los 
buques que vienen del Mar del Norte al 
Támesis ó hacia ei Canal de la Mancha, 
encontrarán unos prácticos para condu
cirles hasta Weymouth. El vapor del 
práctico de esta estación cruza en las pro • 
ximidades del barco faro San Nicolás,

Weymuth, donde los buques que des
ciendan por el Canal de la Miíncha, pue
den desembarcar sus prácticos. El vapor 
del práctico de esta estación cruza en las 
proximidades de Ja rada de Weymouth.

Por último, se encuentran en l^ondrea 
unos prácticos para l a s  Dunes, Wey
mouth, Great Yarmouth (comprendido el 
Támesis y sus proximidades).

Se ha suprim ido temporalmente la es
tación de practicaje de Trinity House, en 
barco-faro Sunk,

A v is o  e s p e c ia l .— In^glaierra.-r-TánieBis y
Medrvay, — Prescripcioms. — Notice to
Mariners, número 688. Londres, 1918.
Número ^51.—Todo movimiento co

mercial del Támesis deba hacersa hasta 
nueva orden por los canales Edinburgh, 
6 bien por el Blak Deep, al Sur de las bo
yas luminosas Knock John y Knob y el 
Oaze.

Ningún buque podrá navegar desde 1 
hora después dh la puesta del sol hasta 
1 hora antes de la salida, por la región 
de ios canales antes citados, comprendi
dos entre:

Al Opste una línea trazada de London' 
Stone á la boya lu m in o sa  Sea Reacli n ú 
mero 8, y de aquí á Can ve v P o in t.

Al Este la boya Sunk Head, ó bien la 
línea que une las boyas de South Long 
Sánd y East Shingles.

Los buques fondeados en estos límites 
no debeh m ostrar .ninguna luz desde 1 
hora después da la puesta del sol hasta 1 
hora antes de su salida.

Ningún buque mercante ó de recreo 
daberá^, á menos de verse obligado por la 
niebla, fondear en el Black Deep y el Ca
nal Principal del Támesis, al Sur de la 
línea que une el punto de 51® 39’ N. y 
P  23’ E. de Gw. (7® S5’ E. de SP.); la boya 
D 8, eV punto 51® 3á’ 48” N. y 1® 13’ 18” E. 
de Gw. (7® 25’ 38” E. de SP.); la boya lu- 
mi^íf sa Knob el punto 51® 31’ 45”' N. y 
1° 4̂  48” E. de Gw. (7® 17’ 8” E. de bP.); la 
boya luminosa South Shoerbury, el p u n 
to 51® 29’ 15” N. y O® 49’ 4o” E. de Gw. 
(7® 6’ 6” E. de SP), y las boyas Sea Reach, 
números 1, 2 y 8,

Los demás canales están cerrados á la 
navegación.

El fondeadero de reconocimiento del 
Nóte está r. rtíírva lo á ios bu(4ues que 
deben en trar en el M^edway, ó bien á 
aquellos que afectos al servicio del Esta
do, vienen del Medway y esperan ór
denes.

Debe organizarse un í:;6rvicio de v ig i
lancia durante la Bóche, sobre los buques 
fondeados-; todas Jas luc^ s exteriores de
ben estar apagadas en los canales ó en 
las proximidádes de la entrada del Tá
mesis, de tai ihodo que pueda en caso 
de necesidad encenderse instantánea 
mente una luz blanca.

Los buques costeros no deben, de la 
puesta á la salida del sol, n i navegar ni 
i^noender luces cuando se encuentren al 
East Swin ó el Waliet,

Por Último, desde 1 hora después de la
del ^Qí bista l hera atiíes de m

salida, ningún mercante debe encontrar
se en la región limitada.

Al Norte, por el paralelo de 51® 33’.
Al Sur, por el paralelo de 51® 16’.
Al Este, por el m eddisno de 1® 35’ E. 

de Gw. (7® 47’ 20” E, da SF.)
Al Oeste, por el meridiano de 1® 24’ E. 

de Gw. (7® 36’ 20” E. de SF.)
Todo buque mercante que contravinie

ra esta última disposición, corre el g ra 
ve riesgo de ser hundido.

Aviso número 72 de 1917.
A v iso  e s p e c ia l .—InglaUrra—Noticias ge~

neraUs. — Notice to Mariners  ̂ núm e
ro 689. Londres, 1918.
Número A continuación se en

contrará un resumen de las instruccio
nes dirigidas por el Almirantazgo in 
glés á los buques mercantes británicos.

1.® Im if uccionss de gmrra.—ToásíS las 
instrucciones dadas á los buques m er
cantes, cualquiera que sea la naturaleza 
ó procedencia da aquellas (autoridades 
inglesas ó aliadas), deben ser obedecidas 
aunque sean contrarias al Reglamento 
para ©vitar abordajes, en virtud del a r 
tículo 27 de este Reglamento, que trata 
de las «circunstancias especiales», que 
perm iten hacer frente á un peligro in 
mediato.

2.® Ejecución d é la s  órdenes, — Serán 
aplicadas severas sanciones contra los 
Comandantes qué no ejecuten pronto y 
puntualm ente las órdenes recibidas.

3.® Froiección contra las minas. 
buques fletados por el Almirantazgo re 
cibirán un aparato protector contra las 
minas y eátán obligados á llevarlos en su 
sitio cuando na\?^eguen por profundida
des inferiores á 150 metros en el Medite
rráneo ó á l io  metros en los otros mares,

4 ® Procedimiento de visita é i- vestigá' 
cidw.—Con objeto de ©vitar las confusio
nes entre los buques mercantes ingleses 
ó aliados y los corsarios alemanes disfra
zados, cuando un buque de guerra quie
ra  ejercer su derecho de visita ó Investi
gación, el buque de guerra izará una ban
dera roia muy anchi», al mismo tiempo 
un cohete. Esta señal signiñca que el bu 
que meraante debe aproximarse á la em- 
barcáción conducida por ei buque de 
guerra, que ésté dejará ó no en su p rox i
midad. '

5 ® Reglamento para las ÍMcea.—En las 
regiones donde pueden encontrarse su b 
marinos ó corsarios, las luces de navega
ción deben ocultarse Cuidadosamente 
desde la puesta á la salida del sol. Las 
luces se instalarán de tal manera que 
puedan descubrirse instantáneam ente 
para evitar un abordaje y apagarse tan 
pronto haya pasado el peligro. Las luces 
de navegación en loa lugares en que de
ban estar encendidas, debe reducirse su 
alcance á 2 millas.

a) Luces de tope de palo.--No podrá 
mostrarse ninguna luz de potencia supe
rior á 2,5 bujías, y de hacerlo, sólo será 
en caí^o de absoluta necesidad. *

b) Luces de costaáo,-^No puede mos 
trarse ninguna luz de potencia superior 
á 8 bujías; esta potencia se reducirá á 5 
millas en tiempo claro

c) Lutes de popa,—No debe encenderse 
ninguna luz á popa salvo para ©vitar un 
abordají^; se apagará tan pronto como 
haya pasado el peligro, y su potencia no 
excederá de 2,5 bujías.

d) Luces de fondeadero,—No se ©noen- 
dííirá ninguna lám para eléctrica como luz 
de fondeadero. La potencia de las demás 
luces de fondeadero serán reducidas á la 
m itid .

Todas las luces de fondeadero estarán 
prgviBtas derfan tallas que Impidan sea

visible la Iuí más aliá do 20 6 25® 8ob¡re
el horizonte.

e) Otras lucas.—No debe ser visible 
desde el exterior ó proyectarse hacia el 
cielo ninguna otra luz, excepto aquellas 
autorizadas por las señales.
Océ a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .—Inglaterra, 

Proximidades de la punta Hartland.— 
Profundidades—NoticQ to Mariners nú 
mero 687. Londres, 1918.
Número í»53 ~ A  unas 0,95 millas y 

293® del faro de la punta Hartland existe 
un bajo sobra el que sondan unos 13 m e
tros. ,

Situación aproximada: 51® 1’ SO” N. y 
4® 33’ W. de Gw. (l® 39’ 20” E. de SF.)
Carnbmk,—Naufragio. — Notice to Mári- 

ners número 714. Londres, 1918. 
Número 554:.—A 1,7 millas al NW. de

Cam besk se encuentran unos restosi 
Situada aproximada: 50® 46’ N. y 4® 40’ 

42” W. de Gw. (1® 31’ 38” E. de SF.)
Francia,—La Wéie,—Naufragio balizado, 

A vis anx Navigateurs número 18/870. 
París, 1918.
Número 5 5 5 .—Los restos del vapor 

Princesa 0!ga^ naufragado á 11.760 metros 
y 290® 40’ del faro Sur de la Hé ie, en 19 
metros de fondo, han sido balizados por 
una boya esfero-cónica, número 2, fon
deada á 50 metros al Oeste del extremo 
Oeste del buque naufragado.

Situación aoroximada: 49® 33’ N. y O® 
5’ W. de Gw. (6® 7’ E. de SF.) ^
Qironde,—Le Yerdon,—Boya, — Avis aux 

navigateurs número 18/872. París, 
1918.
Número 556*—La boya esfero cónica 

N^rd de Taíais, número 18, ha sido re ti
rada.
Desembocadura del Gironda.—Boya lumi' 

m sa. — Avis aux Navigateurs núm e
ro 17/828. París, 1918,
Número 5 5 7 .—Se ha retirado provi 

sion al mente la boya negra luminosa n ú 
mero 13 del banco de Saint-Georges.
España.—Ondárroa —L«céra.—Comandan

cia de Marina. Bilbao, 18 de Julio do 
1918.
Número 558.—Por haberse roto loa 

postes en que estaban instaladas se han 
apagado las luces de entrada en aquel 
puerto. Se procede á reparar la avería y 
se avisará tan pronto se haya efectuado.

Cartíts número 51, 136 A, 169 A, 183 A, 
910 y Piano 707 d é la  sección II. 

Cuaderno dé Fart.s, número 10.
Derrotero número 1, página 373.

!

Eia de Fít/vro. —Son^á. —Sub Comisión 
Hidrógráfloa del Norte. Vivero; 7 de 
JuUo de 1918.
Número S 5 9 .~ S n  el fondeadero de Ci

llero, á 275 metros ál W. de ía punta del 
Puntal, h^y un palo sumergido, proce»- 
dente d© un naufragio, ei cual está sujeto 
al fondo y tiene movimiento de cabeceo* 
La soada alrededor de él es uniform©, 
de 8,7 metros en bsjarúaT escorada. Sh 
halla al N. de i a puota Misericordia y en 
la enfllaclóa de hi Insua de Area con ek 
pequeño pobhiio de Faro, situado en el 
monte del mismo nombre.

Cartas nú moros 182 A, 198 A de la sec
ción l í  y Plano 550.

Derrotero número 2.
Sanlúcar,—Boya luminosa» Comandan

cia de Marina. Sevilla, 17 de Julio  de 
1918.

560 ,—Desde el «lía 20 dei ac
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ttial, y daraate eí íi'Bmiio oeeesarío para 
m  iimplexa y aprovií^ioBaaiierito, se suS' 
tiíu lrá Ja boya de Salmedina por otra con 
inx O ja blanca*

Caríá núoiero 634 y Piano número 208 
A da ía secdón íi,
” Cijiaderno da Faros número 202 
Derrotero número 2̂  p lg lnas 85 y 86.

€ád<s, — Sonda. — Com m  dan te del aviso 
Urania, 18 de Julio áe 1918.
Número 3 6 i .—Fai el !>anco de Rota las 

Osibezeelas se ha eo roa irado un menor 
fondo de 5,3 metros an. bajamar máxima 

Carta número 635 y Plano número 22 
A de la sección IL
Jehis de Cabo Verde ~r~Put\rto Grande, —  

PreicripeiomB.—Notice to Marínars n ú 
mero 637. Londres, 1918.
Número $62.—Queda prohibida, du

rante la la entrada del canal entre 
las islas de Sao Antao y San Vicenta, vL 
Riendo del Norte.

Est^ prohibid?, igualmente, la entrada 
de noche en Puerto Grande. Durante el 
dia, todos loa buques que deseen entrar 
eií el puerto* esperarán órdenes en las 
proximidades de la iída Passaro: los bu 
quf s que no se atengan á estas instruc* 
dones, cs:frreia el mayor peligro 

Se deben pbEervar, can la mayor aten- 
dón , las séllales hechas por los buques 
patrullas y todas las órdenes dadas por 
aquéllos deben ser ejecutadas.

A y íso  número 575 da 1916.
África —Faleó cabo Bejador.— Peligrc.r^ 

Ayíx snx Navigateurs número 18/894.
París, 1918.
Número 5 6 3 . — A unas 11 millas al 

SW dr! falso cabo Boj ador, y cya tiempo 
de cai?pB, hk tocado ©i vapor Italia, que 
cala 5 8 metros, en un  punto en que la 
carta indica 16 metros d© sonda.

8ftu?s;ción aproximada: 26® 21’ N. y 14® 
22’ W. de Gw. (8® 9’ 40” W. de SF.)

d e  l a  M a n c h a .— ÍRp/aferro..— /> o -  
Kimidú den de Ha atinge,— Naufragio^.’— 
Boyae éummof^ae.—lííotiee) to Matiners 
Húmelo 695* Loiidrj^s, Í918.
Número —l.® A unos 100 metros 

al NE. dejos restes de un vapor cuyos 
dos palos emergen, se ha fondeado una 
boya verde himiñosa mostrando l luz con 
i grupo de 2 destellos verdúe cada 10 
gtmdoe,

Bituadón sproxim sds: rO® 46̂  42” N v 
0® 3KM8” E. de Gw. (6.® 50’ 38” E. d eS F ) 

2.® A unos ÍOO metros al SE de otros 
restos> de los que emerge un palo en ba 
jamar, se ha fondeado una boya verde de 
naufragio.

Situación aproximada: 50® 46’ 36” N, y 
O® 39’ 18” E. de Gw. (6® 51’ 38” E. de SF.) 

Aviso número 484 de 1918.
Worthirt^—Naufroaio*— 'lotice  to MarF 

ners número 789. Londres, 1918. 
Número 5 6 5 .—A 7 millas al Sur de 

W orthing, exijeten restos de un naufra
gio en 3,7 metros de agua mínima.

Situación aproximada: 5’® 41’ 48” N. v 
O® 19’ 12” W. de Gw. (5® 53’ 8” K  da SF.)^
Bfighion.— Naufragio. — l!^oiic& to Mari

néis númoro 711, Londres, 1918. 
Número 5 6 6 .—A 6,7 millas al SW. del 

muelle Oeste d© Brighton, existen restos 
de im naufragio,
inglührra {Uosia Sur).— Ventmr—NaU' 

fragio. — Notice to Mariners núm e
ro 713. Londres, 19̂ 18.
Número 567.—-A 2,5 milla» al SW, del 

malecón de Ventnor (isla de Wight), exis
ten los restos lúe un vapor naufragado.

ImdütiWm,—Froxhnidadrs ás Folkestone, 
Zorxa prf>iDiVííf4i.-“Notice to Matinors 

’ B úmero 6S6. L ob cî 'es , IS18,
Número B^B,—Qmún  prohibido á todo 

buque detenerse ó.parat en zona limi 
tada, como signo:

Át NE. F'Or ima lfr>ea trazada- desde 
una czm  notable sobre Abbots Oliff, á la 
boya NE. de la entrada de Folkostone.

Al SW Por una iíoers trszada dcila boya 
antes citada, al ba,reo-taro Norte de la en
tra-da de- Folkestone- 

Al íS'iF. Por una línea trazada del b^rr- 
oo-faro antes'd tado, & la torra húmero 2,

• situada en las proximidades de la punta 
Oopi.
WeymoufK----~N’ofAedn:?.---~jkT¡s aux Nai^'g^' 

teurs número 17/834. París,. 19S8. 
Número 569.-—ü o  vapor de práctico 

CFüza desde el 8 de Junio, en las p rox i
midades de la rada de A¥eymouíh, coa 
objetó de desembarcar los prácticos de 
los buques que descienden el Canal de la 
Mancha. "
M a r d e l  N ortíS .— Inglaterra {UmiaFak).

Medfvay.—Naufragio,—Boya,-- No- 
tic í to Mariners número 717. Lon- 
.dres, 19,18.
Número 57 0,— k  l,00d metros y 291® de 

Ja  baliza pequeña de Sharpness (Kothode 
Re?j’Ch). exiísteu-restos de un naufragio .' . 
. Dna bo3̂ a pintada de %w.rde ha sido fon
deada en sus proxi mida des.
Inglatérra.— Mío Humher.—Boya.—Notice 

to Marinera número 570. Londres, 1918. 
Número 571.—La boya luminosa Hal- 

ton'Middíe llevará en adelante ©I nombre 
do North Killinghoime número 7,
Inglaterra (Cmta Ed^).—Eío$ Me.dwap y 

Swa}p.—Pre^cHf-riofie$.r—'NQiÍQ>& .id MU’- 
riners número 690. Lonclres, i918. 
Número 5 7 2 .—Es obiigaíorio tomar 

práctico para entrar en los puertos de 
Chathann y Sh'eerness,y particularm ente 
para la salida á causa deJa estacada colo
cada en la desembocadura del Medway. 

SíñaUe de áia r^Iaiívae á la estacada: 
Fa^o abierto.—Dos bolas fm-tas izadas 

vertícalmer)te en el extremo de una ver 
ga; una bola en el extremo de la
verga opuesta (pairar por el lado de las 
dos bolas negras)

Foso ctrrado,—El barco de guerra Ac 
toeon, la punta Ourrison y los dos lados 
del paso tienen rifado uñ  gallardete aBul, 

Estando prohibida la <'¡ntrada por la 
noche, no existen señales especiales.

P r e s c r ip c io n e s  g e n e r a l e s  . — Hasta 
puevo aviso Job buques ib crean tes ó de' 
recreo se ajustarán á las reglas siguien 
íes en el interior ó en ías proximidades 
de ios puertos m ilitares de Bheerness, 
Chathann y Swale, siendo muy de reco- 
meodár no se separen de eüa para no 
exponerse ai fuego do la artillería y á 
graves castigos. ■ ' '

L ím it e  d e <.. p u e r t o  y  fo n  dea  d e e o s .— 
ChathO:nn,--FoT' un lado de una línea 
trazada de la baliza mgra de Oakhaoiiiess 
á la baliza (Bírdeago beaccn) cerca de 
King’s Ferry Salting en la otra orilla y 
por el otro lado de la prim era esclusa 
entre ©1 puente de Baylesford y castillo 
de Alligtoa.

Sh^-Rrn^^s,—PoT m  lado el prim er lím i
te rmíes citado y por ©1 otro una línea 
quebrada que pasa por los puntos si
guientes: London Síone (lado Este de 
Saotleh creek)* un punto situado al Este 
del primero y al Norte de la iglesia de 
feastchurch, iglesia de Eastchurch y pun 
to situado en tierra al Sur del anterior y 
donde alcanza la alta marea.

8w9Je—E^M Hmitado al Este por una 
línea qu© va de punta W arden á la boya 
de CüVombine y de este punto al Sur 
hasta Iñ orilla. Está terminantemente 
prohibido, (i menos . de mal tiempo 6 
ac,::idente que pongan al buque en. peli
gro, el fondear fuera de las marcaciones 
siguientes:

A.l Noris. -  Línea que une la punta de 
Warden á la boya de Cohimbine.
' le.—Linea' que uno este punto á
180® liüst.a la orilla.

ál Oeste—Línea trazada da la baliza 
Shellnegg'á 180'® hasta J a  orilis.

Patrullas.—Los canales ■ interiores^ así- 
coíu.o Ms proximidades del puerto ostáa . 
petrullados por buqueíi que pertenecen al ’ 
servicio del Estado y cuyas órdenes se
rán obedecidas puntualmente.
PRESORIPOIONSS RELATIVAS PARA J A  EN

TRADA DEL PUERTO DE SHEERNES (síTUA- 
DO ANTERIOR ÁL DE OHATHANN) Y DEL 
DE SWALE.

1.® Seguir ios reglamentos del puerto, 
siempre que no estén en contra de las
siguientes prescripciones:

2.® Entrada de Sheemess.—Prohibida 
durante la nooh© ó tiempu de bruma. In-

,'dleada esta prchib'ícióu durante ,©l día 
por 3 bolas rojas colocadas ver acálmente 
©B el asta de la estación de señales de 
punta Garrison, en el A^ t̂ceon y en el bu
que de obsí-rvación. En ese caso está pro
hibido pesar de! fondoadero de observa- 
ckVíi. Durante la noche no es necesaria 
ninguna señal 

Para entrar, dojar c:ier el ancla en el 
fondeadero de reconocimiento de Greak 
Nora, á menos que no se haya an terio r
mente encentrado al bvique de recoroci- 
miento. (Este buque deberá encontrarse 
en GrcBk Nore y lleva ías señale» distin
tivas siguientes: de día bandera especial 
blar-ca y  roja, frSBjas horizontales con 
criiefa GSiul y bandei a aziAÍ. De noche no 
tiooe luces Binguna).

Para Jcií cambios de fond,eadero, co- 
murdcaciones, etc., es necf‘sario/ recibir 
órdenes dei oñcial jefe del servicio de 
reconocimiento.

Si dcf-^pués de haber obtenido el p er
miso de entrada se encuentra el puerto 
de Sbeerness cerrado. e3s nec#*sario d iri
g irse de nuevo al buque  ̂ e reconoci
miento.

Si después de haber obtenido permiso 
se renuncia á entrar, p?íra hacerlo de 
nuevo debe solicitarse del buque de reco- 
ncseimiento. ,

N o t a .— Para evitar retraso que los a r 
madores telegrafíen con anticipación á 

’ Fidal SbeermsB hora, prob able Le*
gada, así como una ligera desoripción del 
buque p^ra que se pueda identiñcur iá- 
pidameníe.

P u e r t o  d e  Ch a t h a n n .— Cuando está 
cerr&do queda prohibido todo movimien
to en ei ioterior del mismo. Ei cierre del 
puerto se indica por 3 bolas,rojos izadas 
en li S puntes slguientrs:

Asta de banderas número 3 del Ar
senal.

^Asta de banderas del Depósito de Ma
rinería (Muelle Artillería).
[ 4sta de bfsnderas á la entrada de la 
d á ísm a de üpner ( irsermO.

Ai ver estas señales todos los buques 
arrum barán al interior del puerto, de
biendo fondear bastante lejos del esnal 
habilitado y quedarse quieto m ientras 
dure la señal. J  

No se pueden abandonar los puertcs da 
Chathann y Sheerneaa sin afltoriíá«ii5il.
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I jsg lc d ü T T C ,— PJ.n ü u '^ 'h c r f  ■—
.Notfefí t.n Msüriners iiúniox 'o  719, L o n 
dres, 19Í8. -

. N ú m e ro ; ¿>73.— E s  o b l ig a to r io  eS p rs o -  
ticaje ,par^ e n t r a r  ó selir d e r . r í o  Mum- 
b e r t ,  y papa navegar desde bárfío .-faro  
Bull ¿ a s ta  iluU  y í o d o s l o s  f u e r te s  ó e s ta 
c io n e s  in te rm e d ia n  ó v ic e v e rs a .

L a  e s ta c ié n  e x te r io r  d é  p rá c t ic o  d e l 
d i s t r i to  d e l H i im b e r  e s tá  s i t u a d a  e n  la s  
p r o x im id a d e s  d e l b a rc o  fa ro  BulL 

N in g ú n  b a rc o  defee a p r o x im a r s e  á  
H i lm b e r ,  á  m e n o s  q u e  le  q u e d o  t ie m p o  
su f lc ie o to  p a r a  to m a r  p rá c t ic o  y  l le g a r  
a n te s  d e  a n c c b e c e r ,  se a  a l  p u e r to  d e  d e s 
t in o ,  6  á  u n  fo n d e a d e ro  in te rm e d io .

En caso que las circunstaucias im pi
dan durante la  navegadén el llegar en 
estas coíidfaioúes, los buques podrán d i
rigirse ai buque de recoBodmienío, que 
86 encontrará por la nocli® en las proxi
midades del barco faro Betll, y le desig
nará un fondeadero pa»a pasí^r la noclie.

Si t a r d a r á n  en encontrar el buque d e  
re c o n o c í  mieiito, deberán q u e d a r  e n  la s  
p r o x im id a d e s  d e l barco faro BííII; pero 
no f r a n q u e a r á n  s in  permiso la  l ín e a  t r a 
zada d e l  faro d e  Spurn á  225"̂  h a s ta  la 
o r i l la .

Durante la n o ch e , y  en tiempo de nie
bla, en qiíe el alcance de la vista no pasa 
de 0,5 millas, se |;roh ib a  todo móvimien- 
to en el Hum ber por debajo de la punta 
Paul!.

Queda igualmente prohibido en dichas 
circunstancias aproximarse á menos de 5 
miilas del barco-faro ÍTfim&er.

P r e s g íii^ g ío n e s ,—-Para l a s  p r e s c r ip c io 
n e s  que s ig o e u  se  considerará co m o  p u e r 
tos d e i río Homber los comprendidos e n  
la  z o n a  l im i ta d a  p o r  la s  d o s  o r i l ía ^  y  d o s  
r e c ia s  trázádas u n a  d e sd e  e l  faro Spurn, 
o r ie n ta d a  á  125’̂ , y  l a  o t r a ,  d e l f r e n te  E s te  
del p u e r to  de Barrow, o r ie n ta d a  á 334®.

RfeóliAS.— S a lv ó  c i r c u n s ta n c ia s  e x c e p 
c io n a le s , to d o s  lo s  b u q u e s  m e r c a n te s  p o 
d r á n  e n t r a r  ó s a l i r  d u r a n te  e l d ía .

Antes de entrar deberán solicitar per
miso y recibir instrucciosiea del buque 
de reconocimiento, al cual deben apro- 
^timarse (si no se encuentra en su puesto 

dirigirán á uno de los dos fondeaderos 
dó reconocimiento^; ant6g.de salir solici
tarán  c r permiso del Oolleetor de Cus- 
tótós de HülJ, Griensby ó Goode, según 
él óaso.

Si viniendo de la m ar no encuentran al 
buque de reconocimiento, deberán, en 
casó de tem poral del N. ó NE., dirigirse 
al fondeadero de reconocimiento del Nor
te; en las demás ci»cunstanci»s d e  t i e m 
po, al fondeadero de reconocimiento del 
Sur*

ÍJl buque de reconocimiento está situa
do á la m itad del camino, entre el barco- 
faro Bull y la boya Ohequer-Sboaí.

Señales del buqm á& reconocimiento^— 
Bufante día: la b a n d e r a  d e  g u e r r a ,  y  en 
él to p e  d e l  t r in q u e te -  b a n d e r a  especial 
(una' faja h o r iz o n ta l  blanca, y  o t r a  roja 
s u p e r p u e s ta  y  ro d e a d a  d e  u n a  c e n e fa  
a m i ) .  G u a n d o  e l p u e r to  e s té  c e r ra d o , se  
izarán 8 b o la s  rq/aa, además d e  l a  bande
r a  e sp e c ia l .

De nochr. además de las luces reglamen- 
tárías 86 encenderán en la extremidad de 
una verga y distantes entre sí 0,9 metros 
8 luces, que serán rojas si el puerto está 
éérrado, y si éatájaM^

LÍMUTK ÚE LOS FÓNDE VDÉROS DÉ REOO- 
KOCIMIESÍTO.

Fonémáero Norte, — Este fondeadero 
se utilizará en caso de temporales del 

■ N . y E .
Comprende la superñcie de Hawke Road 

Sboal, ooateBi4a m  9Jl «uad;!-

IStero coraprendido por las siguientes 
líoeas: , '

Ltoea trazada desdé SbefOng Church y 
. o;fi0 iatada á los 18®; lÍBea trazada desde 
e l^ iispo  punto y orientada á loi 4®; línea 
trazada desde Spurn Ligli House y orien
tada á los 12®, y línea trazada desda la ex
trem idad de Spurn y orientada á los 115®, 

fonémdéro NS. — Empleado para los 
demás tiempos. Comprende la siguiente 
zona: ai Norte, por Bull Sand; Sur, por 
la línea dé sondas de 5,5 metros ai Norte 
de Tetney Háven; al Este, por la línea que 
une el barco-faro BuU á la entrada de Teí- 
ney Haven, y ai Oeste, por una linea pa
ralela á ia anterior, y trazada á  unos 1,280 
metros de ella.

NútQ.—Cmiiáo  no quede sitio dispohi: 
ble en el fondeadero Sur, los buques que 
lleguen deban fondear al Eate y lo más 
cerca posible de esta fandeadero.

Fondeadero de r&serva. Limite,—&) Al 
Norte, el Middl© Shoal.

5) Al Sur, Bull Sánd.
c) Al Este, la línea que parte de la ba

hía Cieethorpes Sewer Outfall y orienta
da á los 240®.

d) Al Oeste, la linea trazada de Shef* 
flng Church y  orientada á ios 4®.

Toda infracción á estas disposiciones 
expone á ios buques á ser cañoueadois. 

Avisos núsneros 497 de 1916 y 93 d© 1917.
Dmamarca, — Limfjorá,— Balimmimto, — 

Avia aux Navigateurs núm ero 17/833. 
París, Í918.
Número 674 ,—El canal del puerto de 

Sírouer, en ©I Limfjord, está actuáiáiente 
marcado en su k d o  Oeste por 5 perchas 
con escobas, de las que la exterior lleva 2 
bolas, y en su lado Oeste por 6 pérchas 
cón háces de paja, dé las qua Ja sááá al 
exterior lleva 2; la percha con haz de pAja 
más al interior se encuenthá á la ehtráda 
del canal que conduce ai muelle ©xteríoj* 
del puerto.
Holanda—  Ü9 k,—Señal de nieMa,—Avis 

fiux Navigateurs núm ero 17/8B2. —- 
París, 1918.
Número 57S,—Ha eiapezado á prestar 

servicio la corneta de niebla que estaba 
en ensayo en e l faro do ü rk ; emite un 
sonido da 3 segundos de duración cadáSO 
aegundos.

Aviso número 8 de 1918.
M a r M e d it e r r á n e o .  — Túrne. — Sfax. — 

Boya luminosa. — Balúamisnio, — A v is  
aux Navigateurs número 18/873. — 
París, 1918.
Número 576 .—Aparte d© la luz ñja 

roja colocada sobre un posté metálico por 
detrás del muelle y sobre el terreno firme 
del puerto en el eje del canal y d© las dos 
boyas luminosas que marcan lá entrada 
del ensanche del canal, el alum brado 
norm al de la entrada d« Sfax está asegu
rado por 8 luces fijas colocadas sobre 4 
postes; 4 luces Blawoas al Norte y 4 luces 
rejas SLtñüV. ' 

iVofa.—Desdé ell.® dé Agosto de 1917 
©1 alumbrado ha quedado reducido á lo 
siguiente:

í.® Luz de dirección ©n el ©jé del canal,
2.® Boyas luminosas de luz ólawca ê n- 

trando en el ensanche del canal, lado 
Norte.

3® Prim era luz roja y segunda luz 
blanca del canal (viniendo de fuera). .

Todas las otras luces han sido apa
gadas.- ' '
Egipto, — AUjandfia, — Lúe. — Notice to 

Mariners número 694.—Londres, 1918.
Número 577,—Se ha suprimido la luz 

hlmaa que pe éPceiidié m  Jpuiitft

SW. del bsjo N., en la parto Norte de la 
Grau Pasa.

Se h a ' desarmado y retirado la eons- 
triiCóión metálica de esqueleto en que 
estaba instalai^a aquélla.
E sp a ñ a .San ta  Pola.— Aímairaba.—ÜO'̂  

maodauciá de Marina. Alicante, 10 dé 
Julió de Í918.
Número 673.—Ha quedado levada la

almadraba Isla de Taharca.
Sitiiacfóá aproximada: 38® 8̂  N. y O® 

28̂  20” ^Y. de Gw. (5® 44̂  E. de SF.)
M ar d e  I r l a n d a .— Ent rada 

dflM ersm.—álumbrado—^c^tice ío Ma
rinera números 560 y 603. Londres, 
1918.
Número 6 7 9 .—o) E l barco-faro dé la 

Barre s@ ha trasladado y fondeado por 
53® 33’ 48” N. y 3® 25̂  18” W. de Gw. (2® 
47’ 2” E. de SF.)  ̂

b) Se hap fondeado las siguientes bo
yas luminosas:

1.®̂ La boya cónica mgra, llamada «bo
ya del Norte», mostrando 1 luz con des- 
tenas blancos ©n los 53® 85’ 54” N .^  3® 25 
54” W. de Gw. (2® 46’ 26” E¡. de SF.)

2.* La boya cónica rcjí&i llamadá «bo
ya del Sur», mostrando 1 luz con deste
llos fMrd^s en los 53® 30’ 42” N. y 3® 24’ 
54” W. de Gw (2® 47’ 26” E. de SF.)

3.® Dna boya de huso, pintada á cua
dros negros y blancos, mostrando l Icz 
coii dcstoHoB blancos ©n los 53® 32’ í8” N. 
y 3.® 19’ 18” W , de Gw. (2® 53’ 2” E. de SF.)
€anal. del Norte,—Prescripcionee.— Notice 

to Mariners número 678. Londres, 
1918.
Nüihoro 5 8 0 .—La pasa Rathlin (Rat- 

hlin 8@und) está prohibida en absolutOé 
Aviso número 5fi3 de 1918.

M a r R o j#  — Djihoüii.—  SaUiamimto.— 
Avis aux Navigateurs número 18/913. 
París, 1918.
Námeró 561.—Las balizas en forma de 

cubo de piedra basáltica e^tán situadas:' 
la primar» á la extrem idad Este el a rre 
cife NW., la segunda en la extremidad 
Este dél arrecife SW. y la tercera m  la 
punta Sur del arrecil© situado al Oesté 
del malecón de Marabout.
O c é a n o  In d ic o .— Ü6ilán,— Eada Raitiea- 

loá.—Boya.—Notice to Máriners nú 
mero 670. Londres, 1918.
Número 582.—La boya plana pintada 

de ñc0ro que márcaba el lado Este de la 
roca Beacon ha sido retirada.
Obcck, — Boya. — Avis aux Navigateura 

número 18/910. Parí*, 1918» 
Número 5 8 3 .—La boya luminosa del 

banco Laclochoterie no exisíé.
Golfo de Aden. — Les Fréres. — ÉaUea, — 

Avis aux Navigateurs número 18/909é 
París, 1918.
Número 584c.—La baliza instalada en 

el isloi;© NE. del grupo Les Fréres (Dje- 
zirat Sow:^bih) se compone solamente de 
up zócalo de mampostería con una pe
queña^ asta.
ÓCÉái^o A tlá u t ic ® DEL Oe st e ,—E ííq doa  

Unidos.— Bahía Oárdiners,—Lus.—Avié 
aux Navigateurs número 18/895. P a 
rís, 1918.
N ú m e ro  58 5 ,—En el vórtice de una 

pirám ide cuadrada pintada da royo, ter- 
'mlhada por una base. Gilíudrica in sta la 
da sobre el Sáiid Spit, en el Bhelter- 
Island Sovmd, s© ha encendido una luz 
fija reja á 5 metros de altura.

Situación aproximada: 41® O’ 48” N. y 
72® 16’ 54” W. de Gw. (66® 4’ 84” W, dé
m )
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Canal Ámhrcso.—Boya.—Avia »ux Navi- 
gateurs número 18/896. París, 1918T. 
Número 586 .—En la parte Norte de la 

entrada del canal Ambroae, á toí® del 
faro Komer Shoal, se ha fondeado una 
boya cónica blanca.
Hampton Boaéa.—Naufragio,—Avia aux 
Navigateurs i|úm ero 18/897. París, 1918.

NCimero 687 .—Para m arcar los restos 
de un naufragio se ha fondeado al WNW. 
del asta de bandera del fuerte Wcol una 
boya luminosa, á fajas horizontales rojas 
y  ntgras, m ostrando una luz con 1 
ocultación cada 10 segundo» (luz, 5 sfgun^ 
do$; ocultación, 5 si^gundos). La boya se 
encuentra entre ios restos y el canal.
Miamond Shoal,—Lus, — Ayis aux Navi

gateurs número 18/898. París, 1918. 
Número 5 8 8 .—Por haber sido de»ar

bolado e) palo mayor del barco-faro Dia
m ond Shoal, Bo m ostrará éste hasta nue
vo aviso nada más que 1 luz blama de 
ocultaciones.
Cabo Charles City.—Luces.—Avis aux Na- 

vigatsurs número 17/817. París, 1918. 
Número 5 89 ,—Se han encendido las 

nuevas luces de la enflíación de Cabo 
Charles City: la luz anterior en el extre
mo de una construcción blanca en esque
leto sobre pilotes, con mira blanca y cen
tro  n8(/ro, instalada en 1 metro de agua 
al NE. del faro de Oíd Plantation; la luz 
posterior con m ira blanca y  centro mgro^ 
instalada sobre la orilla, á 360 metros y 
53^ de la luz anterior.

Luz anterior: ñ ja blanca de 5 metros 
de altura.

Luz posterior: fija blanca de 9 metros 
de altura.

Situación aproximada: ?7® 14’ 42” N. y 
76^ 24’ 80” W, de Gw. (70® 9’ 10” 
deSF .)
Jala Black.—Luz.—Avis aux Navigateurs 

número 17/846. París, 1918. 
Número 5 9 0 .—Se ha encendido una 

loz enfrente de la isla Hog, en la posi
ción que ocupaba la baliza del malecón 
de Block House; tiene 1 relámpago blan
co cada segundo (relámpago, 0,3 segundos; 
ocultación, 0,7 segundos); su altura es de 
4 metros.

Esta luz es visible deüfde una m arca
ción más al Norte de los 57® y más al 
038íe de los 228®.

Situación aproximada: 39® 52’ 18” N. y 
75^ 12’ 30” W. de Gw. (69® O’ 10” W. 
deSF.)
3^púhlica Argeniina.—Bahía Blanca.— Bo

yas luminosas.—Avis aux Navigateurs 
núm ero 7/78. Buenos;Aires, 19l8.
Número 691,—Se ha modificado el ca

rácter de las luces de las boyas lumino- 
áas dei canal de entrada á Bahía Blanca.

Las boyas de/la m itad de la canal, nú- 
m tró s  1,2, 8, 8 y 9, m ostrarán cada una 

H a z  con destelles Wowcoa.
Lasr boyas de estribor, entrando, núm e

ros 4, 5 y 7, m ostrarán cada una 1 luz con 
destellos royo*.

La boya de babor, entrando, número 6,. 
nméitrará 1 luz con destellos blancos,
Brasil.— Luces.— lo tic e  toSif a riñera n ú 

mero 681. Londres, 1918. , 
Número 5 ^ 2 .—En la costa del Brasil 

«e jhan apagado las luces publicadas en 
i l  númerp 19H de 1918*

Estados Unidos,— Chester.—Luces,'— Avix 
aux Navigateurs número 17/845. París, 
19t8.

. Número 6 9 3 .—Las luces de enfilación 
de Chester en el río Del^ware, se han re 
emplazado por las siguientes luces:

La luz anterior está encendida en el vór
tice de una torre nsgra, de esqueleto, te r
minada en una mira. La torre está colo
cada sobre una base de m adera estable
cida m  i  de agua, á 270 metros
de la orilla Oeste del río.

La luz potierior está encendida en el 
vértiee de una torre mgra, de esqueleto 
con mira, eatabiecida á unos 1.000 metros 
y 51° de la luz anterior.

Altura de la luz anterior,,. 17,5 metros, 
y  tiene l relámpago cada segundo
(relámpago, 6,4 segundos; ocultación, 0,6 
segundón).

La luz posterior es fija blanca, y  tiene 
33,6 metrps de altura.

Situación aproximada (luz anterior): 
39® 51’ 18” N. y 75° 19’ 54” W , de Gw. (69® 
7’ 84” W . de SF.)

Las antiguas luces de la enfilación de 
Chester y las luces de enfilación de Scho- 
oner Ledge, están suprimidas.
Boston.—Notician.— AyÍB aux Navigateurs 

número 17/842. París, 1918.
Número 5 9 4 —1.® En adelante, los Co

mandantes de los buques, después del r e 
conocimiento en la Aduana, deben vol
ver á la oficina de la Superintendencia 
d é las  comunicaciones del distrito, con 
sus papeles, con objeto de obtener la au 
torización de saTida.

2.® El Capitán de cualquier buque, 
provisto de un seguro contra los riesgos 
de guerra, cum plirán las mismas p res
cripciones, hayan ó no pasado por la 
Aduana

3.® Todos los buques, hayan ó no pa
sado la Aduana, comprendidos los bus
ques de guerra; los de cabotaje, los re 
molcadores, los de pasca,! los yates y  las 
embarcaciones de cualquier especie, de
berán observar los reglamentos de en
trada y  salida relativas al puerto de 
Boston.
Punta NobsJca.—Boya lum inosa.-Avis a u x , 

Navigateurs número 17/844. París, 1918. 
Número 595 .—Se ha modificado el ca

rácter de la luz de la boya lum inosa 
Punta Nob&ka 2 C, apareciendo actual
mente con 1 relámpago blanco cada 6 se
gundos (relámpago, 2 seg^mdos; oculta
ción, 4 segundos).
FoUo^k Rip,—Baya luminosa.-^Ayís aux 

Navigateurs número 17/843. París, 1918 
Número 5 9 6 .—Se ha modificado el ca

rácter de la luz dé la  boya luminosa Po 
Ilook Hip;2 C;la luz aparece actualmente, 
con 1 relámpago rojo cada 6 segundos (re
lámpago, 2 segundos; ocultación, 4. se
gundos).
Golfo  d e  M é j i o o . — Estados Unidos.— Qal- 

veston,— Luz,—Nqiice to Marinera n ú 
mero 663. Londres, 1918.
Número 597.—Se ha modificado el ca

rácter de la luz del malecón Sur de Gal- 
veston, «pareciendo actualmente con al
ternativas de 1 relámpago blanco y otro 
rojo ca lado  (relámpago blanco,
1 seguido; ocultación, 4 segundos; re lám 
pago rojo, l segundo; ocultación, 4 segun^ 
óo4̂ ). Su Altura es de 27,5 metros y el a l
cance ¿e 15 mUlsis*

Punta Rocky,^Naufragio.—Avis aux Na
vigateurs número 17/848. París, 1918. 
Número 598.—Unos restos de los que 

emerge 1 palo, se encuentran á unas 3 
millas hacia la nriar, de la punta Rocky.

Situ«c!ón aproximada: 26® 57’ 24” N. y 
82® 25’ 42” W. de Gw. (76® 13̂  22” W, de 
SF ) ^
Mar  d e  l a s  A n t il l a s .— N o»di*raa.— I«la« 

Swan, izarme,—Avis aux Navigateurs 
número 17/849. París, 1918.
Número 5 9 9 —Las to n  es de la esta

ción radiotelegráfica de las islas Swan, 
que habían sido deterioradas por un ci
clón, están ya reparadas; la torre del SW., 
que servía de faro, está completamente 
pintada de negro.
Panarná.—Puerto Btllo, — Bahía, — Avis 

aux Navigateurs número 17/850. P a
rís, 1918.
Número 600 .—Sobre la isla Yerde, al 

Norte de la entrada de Puerto Bello, se 
ha instalado una pirám ide blanca.
O cé ano A tlüntioo  d e l  Oeshe.—Estados 

Unidos.—Frying Pau Shoalé.'^ Barco * 
faro.—Avis aux Navigateurs núm ero 
18/899. París, 1918.
Número 601.—El barco-faro Frying Pau 

Shoals se há reemplazado por un barco 
faro de reserva. Este está pintado de iojo, 
con Ja parte áe en medio pintada de 6lan*- 
co; sobre esta parte tiene la inscripción 
«Relief.3>

El barco-faro de reserva tiene una luz 
fija 6/at#ca de 14,5 metros de altura.

La señal de niebla tiene las mismas ca
racterísticas que el barco faro reem pla
zado.

El Director general, Augusto Durán.

VllNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

áío IPstím W B

Vistos los expedientes incoados á ins
tancia djC varjos Maestros y Maestras 
de Escuelas NacipnaJes, en solicitud de 
que se les declare con plenitud de dere
chos á los efectos del escalafón; y tenien
do en cuenta que los solicitantes se en
cuentran comprendidos en el artículo 31 
del Real decreto de 19 de Agosto de 1915, 
por tener oposiciones aprobadas,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder á lo solicitado, disponiendo:

1.® Que los Maestros y Maestras com
prendidos en la relación que al final se 
inserta, figuren en el escalafón con ple
nitud de derechos, y

2.® Que por los Jefes de las Secciones 
adm inistrativas de Prim era enseñanza 
se dé trasladó de esta disposición á loa 
Maéstros que sirvan Escuelas dentro de 
sus respectivas provincias, y que se ha
gan las oportunas anotaciones en los ex 
pedientes personales de los interesados.

Lo digo á V, S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. 8 m u
chos años. Madrid, 6 de Agosto de 1918.
El Director general. Gascón y Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminls* 

trativa» do Printera enseñauzai
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NOMRRES Y APgLLinOá

M a e s tro s .

D¿ Bíoy M artíneí B n o ro  . . . . .  —
Ramón Nenú Z uazo.. . .   ..................
Wenceslao Estremeía Herreros . . . . .  
Antonio Viliimer Castellanos . . . . . . .
Luciano López Sílncliez    ........
José RivoUes Vidal.. - ......................
Juan Climent A rianáis ..........
Agustín Núríez R raile  .
Juan  García P ons. ..  .........
Angel A íonso Fernández...................
Ramón Perón a E scribano...................
Ricardo Garrí do Vidal .....................
Pablo M. Giménez J iménez. . . . . . . . . .

José Felgueira Pena  ................ .
Jacobo Fernández V idal......................

M a e s tra s .

D.®̂ Isabel López Marcos . . . . . . . . . . . . . . .
Teodora Puertas O rtega ...........
Emilia Gil IJgarte,. . . .  . . . . . .  * . . . . . .

. María del Pilar Fernández Magaz - .. 
María Babón Martín.. . . .
Magdalena Reforma Yáñez . . . . .  ..
María de las Mercedes Prunera Sadó, 
Josefa Guinea y Guinea, . . . . . . . . .
Jacoba dol Campo Martín . . . . . . . . . ,
María Concepción Pérez M éndez.. . .
María Soledad Beltrán de R esa lt.. . .
Bplores Reíg Avela. . . . . . . . . . . . . . . .
Juana Solís Flores . . . ___ . . . . . . .

’ Rafaela Zurita Raya.  ............ .....
Basilisa Castro viejo Calvo   .
Catalina González Laborda. . . . . . . .

ESCUELA QUE SIRVEN

A randilla   . . . . . . . .
L iesa.  ..........................
Valtajaros . . . .  . . . . . . . . . .
Quintsnilla dO R ueda... . . .
Torren ue va .
L agueruela.,   ............
San Juan de Enova. . . . . . . .
Adrada de P i r ón . . . . . . . .  .
Niño Perdido.
Barroso de Avión...............
Villanueva de la Jara  . . . .
C apeía,.    - ̂  ..........
Ortigueira ( S e c c i ó n  de la 

g raduad»).... — . . . . i .
Rívadeume. . . . . . . .  . . .  —
Cabalar,  ...........

Carcelén . . . . . . . . . . . • . ¿
Encinas de Esgueva.. . .
L um brales..  ...............
Zafra . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valbuena de Duero.......
Sabuco. . . . . . . .  . . .  . i .
Hospitales del Infante, 
e r i a l es . . . . . . . . . . . . . . . .
Zarataín*.
San Pedro Ambás . . . . . .
Tórdera . . . . . . . . . . ------
Puente T ocino.   .
B a ilén ..     . . . . .  .
Encinas Reales.. . .  -----
Echevarría. i . . .   ...........
A lfaro ..  ............

PROVINCIA

Cuenpá.
Huesca.
S o ria .
León.
Ciudad Real.
Teruel.
Valencia#
SegQvia.
Castellón.
Orense.
Huesca.
Coruña.

Idem.
Idem.
Idem.

Albacete.
Valladolid.
Sa l amanea.
Badajoz.
Valladolid.
Albacete.
Tarragona.
Burgos.
Valladolid.
Oviedo.
Barcelona.
Murciá. /
Jaén.
Córdoba.
Vizcaya.
Loj^roño,

Declarada incompatible con las Auto
ridades y el vecindario, por Real orden, 
la Maestra de Garrapinillos, Zaragoza,
B.® Patrocinio Montalbán, y no habiendo 
obtenido plaza en el último concurso ge
neral de traslado,

Esta Dirección General, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 131 del Esta
tuto general del Magisterio, ha acordado 
trasladarla á ja  Escuela de Brea, Zarago
za, vacante por resulta en dicho con
curso.

Dios guarde á V. S. níuchos afíos,^ Ma? 
drid, 9 de Agosto de 1918.=E1 Director 
general. Gascón y Marín.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Zaragoza.

Declarada incompatible con las Auto
ridades y el vecindario, por Real orden 
de 24 de Marzo de 1917, la Maestra de 
Las Veguiilas (Salamanca), D.» Micaela 
Juanes Rollán, y no habiendo obtenido 
plaza en el últim o concurso de traslado. 

E sta Dirécción General, con arreglo á 
lo dispuesto en el articulo 131 del Esta
tuto general del Magisterio, ha acordado 
trasladarla á la Escuela de Santi Spíri* 
tus, vacante por resulta en dicho con
curso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 9 de Agosto de 1918.=E1 Director 
general, Gascón Marín,
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de P rim era enseñanza de Salamanca. 
Señor Inspector de P rim era  enseñanza , 

deSfdamanca^ I

Declarada incompatible con las Auto- 
dades y el vecindario, por Real orden do
9 de Julio  de 1917, la Maestra de Saldes 
(Barcelona), D.®̂ Bárbara Daurélla Cagi- 
gas, y no habiendo obtenido plaza en el 
último concurso general de traslado,

Esta Dirección General, con arreglo á
10 dispuesto en el artículo 131 del Esta
tuto general del Magisterio, ha acordado 
trasladarla á  la Escuela de Montseny, va
cante por resulta en* dicho concurso.

Dios guarde á V. 8, muchos años. Ma
drid, 9 da Agosto da 1918.=E1 Director 
general, Gascón Marín.
Señores Jefe de la Sección adm inistrati

va é Inspector de Prim era enseñanza 
de Barcelona.

Declarado incompatible con las Auto
ridades y el vecindario, pdr R«al orden 

21 de Noviembre de 1917, el Maestro 
de Villahermosa (Teruel), y no habiendo 
obtenido plaza en el último concurlio ge
neral de traslado,

Esta Dirección General, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 131 del Estatu
to general del Magisterio, ha acordado 
trasladarle á la  Escuela de Formiche 
Alto, vacante por resultas en el misino 
concurso.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 10 de Agosto de 1918.=»E1 
Director general. Gascón María.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza é Inspector Jefe 
de TertieL

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 87 d e l  Estatuto general del 
Magisterio,

Esta Dirección General auii^ncia para  
su provisión, por coneürso espacial de 
traslado, la plaza de Maestro D ire v  tor de 
la Escuela graduada de niños del Puerto, 
Mazacón (Murcia).

Las instáncias habrán de presentarse 
en eí improrrogable térMino dé quine© 
días en las Séccionés administrativas de’ 
Prim era emseñ&nza, las cúálés, relaciona
das y ordenadas, laS rem itirán á este Mi
nisterio seguí cfámén te. _

Las disposiciones aplicables á éste coisí" 
curso son los artículos 87 y 88 del vigen
te Estatuto general deU Magisterio, que 
dicen así: ■
 ̂ «Árt, 87. Las Regenciás de Escuelas 
prácticas y  las Direceipnes de Eácuelas 
graduadas sé anunciarán siempre á con
curso especial para cada una de ellas, tan 
pronto como se reciba el parte de la vae.- 
cante en la Dirección General.

El a n u n c io  se p u b l ic a rá  e n  la  G a c e t a  
DE Ma d r id , dando u n  piaízo do  q u in c e  
días p a r a l a  p re s é u tá c ió n  dé in s ta n c ia ^ ;

La resolución dictádá tehdrá carácter 
provisional, admitiéhdése durante diézf 
días redáiháciones y considerándose la  
resolución de Óstás como provtóióñ déñ - 
niiiva.

Art. 88. El orden de preferéncia 'ea  
estos concurisos especiales se detérminá* 
rá por las éoildíClones siguientes:

1.® Ingreso por oposición.
2.® Título Normal ó Superior del plan 

dé 1901 para las Regencias, y  éstós, ó el 
Superior y Nacionai, para Direccionéé de 
graduadas.

3.® Mayor categoría en el escalafón 
géneM .

4.^ servicios en Direcciones de g ra 
duadas de la misma población de la va
cante, y á falta de ellos en otras Direccio
nes, sin nota desfavorable.

6.® Servicios en Secciones de gradua
das, sin nota desfavorable, por más de 
dos años.

6.® Número en el escalafón.»
Lo que se hace público para conoci

miento de los Maestros nacionales.
Madrid, 10 de Agosto de 1918.—«El Di

rector general. Gascón y Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Prim era enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 49 del Real decreto de 30 de Agosto 
de 1914, reorganizando la Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesor num erario de Gramá
tica y Literatura castellana, con ejerci
cios de lectura, de la Escuela Normal de 
Maestros de Jaén, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D, Enrique Esbrí y 
Fernández, propuesto por el Claustro de 
Profesores de la citada Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio, con el 
número 5 de la lista de calíñcaciones da 
la Sección do Letras, formada al acabar 
el curso de 1917 á 1918.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á  V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á T. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Agosto dte 1918.»»E1 Direc
tor general. Gascón Marín.
Señor Rector de la Universidad de g r a 

nada.
Señor Director de la Escuela Norm al de 

Maestros de Jaén.
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liftNtSTERIO DE FOMENTO 
BIreeeiési ñe Asrrleiiltii-

7^9 MÍM»» J
t a  Comisión permanente del Consejo 

de Estado, á la que se pasó el expediente 
sobre exclusión dei Catálogo déi monte 
de utilidad pública de la  provin#ia de 
Orease denominado Galí y lías Cabras, 
radicante en el térm ino de Entriino, de 
dicba provincia, ha emitido el siguiente 
dictamen:

tE n  cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio de su digno 
cargo, ei Coos^jo de E&tado ha examina
do el expedienta adjunto, del cual re 
sulta;

Que D. Jacibo Estévez González, veci
no de Galí, Ayuntamiento de Entrimo, 
provincia de Orbnse, solicitó m  4 de 
Mayo de 1915 la exclusión del Catálogo 
de montea de utilidad pública de la  pro
vincia, dei número S8, denominado Galí 
y Las Cabras, apoyando su petición con 
la  copia de la escritura de compraventa 
otorgada por el Juez de prim era instan
cia de Bande, en representación del Es
tado, á favor del solicitante, en 9 de Mar
zo de 1894, ante el Notario dol Colegio do 
la  Oorufía, Arturo Cubólas Montero, y 
en una certificación expedida ei 20 de 
Marzo d© 1915 por el Kegisstrador de la 
propiedad interino del partido de Bando.

La Jefatura del Distrito forestiil de 
Orense, al rem itir al Ministerio la instan
cia y demás documentos, expone que,hay 
identidad tanto en ios Mnderos como en 
la cabida, entro la finca vendida y la qüe 
aparece catalogada, procediendo acordar 
la exclusión para no lesionar por más 
tiempo derechos particulares adquiridos 
al amparo de venta realizada por él Es
tado.

El 29 de Mayo de 1915 pasó el expe
dienta á informe de la Seecidn tercera del 
Consejo forestal, y en 26 de Enero de

1917 manifestó que atribuyendo el Catá
logo la pertenencia del monta al pueblo 
de Entrimo, debía ser oído éiste, según 
dispone el artículo 5.® del Real decreto 
de 1.° de Febrero de 1901.

Devuelto el expediente á la Jefaiúra de 
0#©n«e Lugo en 8 de Febrero de 1917 
para cum plir ei trám ite indicado, ©1 
Ayuntamieato de Entrim o acordó, en se* 
sión de 2 de Noviembre ¡s^iguíente, decla
ra r justificada la exclusión del Catálogo 
dei monta aludido, reiterando la Jefatu
ra  con facha 8 de Abril último este pare
cer, toda vez que ios aprovechamientos 
del predio no vienen legalizándose y los 
vecinos se oponen á la intervención do 
dicha dapendenoia adm inistrativa.

El 19 de Abril se pide nuevo informe 
al Consejo forestal, que envía el 8 áe 
May® próximo pasado, proponiendo tam 
bién la exclusión, previa audiencia del 
Consejo de Estado.

Y conforme con el Negociado y Direc- 
^ción General, V. E. ha dispuesto qqe pase 
el asunto á este Consejo:

Vistos el Real decreto do 1.® de Febre
ro de 1901 y Reglamento de 17 de Mayo 
de 1865:

Considerando que la inclusión de un 
monte en el Catálogo d© ios exceptuados 
de la  desamoi’tizaoión por causa de u tili
dad pública no prejuzga ninguna cues
tión de propiedad, y pueden los particu
lares que se consideren dueños de un 
mente incluido presentar ante la Admi
nistración las reclamaciones correspon
dientes para obtener el reconocimiento 
de su derecho, que habrán de justificar 
con títulos y documentos adornados de 
los requisitos legales:

Considerando que el carácter especial 
del Catálogo de montes, índica detallado 
que 08 de propiedad pública de determ i
nada olas©, exige para su eficacia que las 
anotaciones existentes atribuyan de modo 
concreto y por el solo hecho de haberse 
realizado la j^sesión legal en, favor de la 
entidad que aparezcá cómo dueña, sin

que pueda darse á la anotación susodi
cha otro alcance, ya que la Administrá- 
cióa debe cuidar que ©i Catálogo respon
da ©n cualquier momento á las funcionefi 
que sirve y sea una relación completa do 
la riqueza forestal pública con condicio
nes j arídicas que garanticen la posesión 
tranquila fndispeissable para un ordena
do aprovecham knío:

Considerando que la formación del 
Catálogo puedo dar lugar á inclusiones y 
exclusiones indebidas, y si en ©1 caso 
prim ero corresponde á la A dm inistra
ción pública el deber de salvar la om i
sión, en el segundo tiene la facultad de 
decretar la exoiusión de una finca cuan
do las reclamaciones se justifican con t í 
tulos válidos, caso en que se encuentra el 
monte Calí y Las Cabras, puesto que se 
gún informe UDánime de ios técnicos, los 
linderos de em  finca coinciden con la qué 
el Eitado vendió al recurrente, por lo 
cual procede excluir aquél del Catálogo 
de la provincia áe Orense, donde figura 
con el número 33; y 

Considerando que se han observado 
los trám ites reglamentarios y oído á la 
entidad que el Catálogo nom bra como 
propietaria dei monte,

La Comisión permanente del Consejo 
áe Estado opina: ,

Que puede excluirse del Catálogo de 
montes de utilidad pública d® la provin
cia de Orense ©1 señalado con el núm e
ro 83, que lleva ei nombre de Calí y Las 
Cabras.»

Y conformándose S. M, el Rey (q. D. g.) 
con ©i preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden comunicada lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás Rec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 1.  ̂ de Agosto de 1918.=»E1 Di
rector general, José María de Madariaga. 
Señor Presidente de la Sección tercera 

del Consejo forestal.


